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a | - AUMENTO DE CAPÍPAL Y REFORMA - in la ciulád d$” y 
Es o 

a PARCIAL DE  ESTATULOS o Quito, Capa Zo. 

DAN QUIMICA CC. A. . de la República 
5 

6 7 CAPTTAL ACTUAL : S/. 60,000.000,00 del Eonador, hoy 

¿| AUMINTO ACTUAL :S/. 25.000,000,00  ' día Viernes - 

el CAPITAL S/. 85.000.000,00 veinte de Agosto 

- " de mil novecien+ 
9 

e A a 

10 - tos ochenta y. 

11 2 dos ante mí, 

Goctor!lRi3MIGIO 
12 

e, AGUILAR AGUILAR 

16 Notario Décimo 

Uctavo de este 
15 

16 Cantón, *_com- 
  

el -parece el señor doctor Marco 5ravo Salvador , de estado civil 

  

casado  , de nacionalidad ecuatoriana , mayor de edad, domi! 

  

ciliado en esta ciudad, en su calidad de “erente General de - 
    

      

  

DAN QUIMICA C. A., conforme consta de los docunentos que - 

  

  

  

  

  

  

20 

ev forman parte esencial de esta escritura y El señor comparecieh- 

te es mayor de edad, capaz para contratar y poder obligarse, 

a.quien de conocerlo doy fe; bien instruido por mi el Notario 

en el objeyo y tesultados de esta escritura vública, a la que 

28 procede.: libre y voluntariamente, de conformidad con la minu- 

- ta/que me presenta para que eleve a escritura pública, cuyo 

  

NA enor literal es el siguiente ¿Señor Notario : En el Repish 

      tro de kscríturas rúblicas, a su cargo, eírvase incorporar
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    arcía” ue “"statutos de 

' van - Química U. 4. " conforme a las siguientes 
  

la vomparía ' 

cláusulas RNA : CONPARECILNTS . á la suscripción de la 
  

presente escritura pública comparece el señor docto Marco - 
  

Bravo Yalvador , en su calidad ae Verente veneral y represen- 

  

tante legal de " lan - Química “. a. " ./SEGUNDA 2 ANTECEDEN- 
e . . 

  

TES ; a) hediante escritura pública, celebrada el quince de 
  

  

  

abril de míl novecientos ochenta ante el Notario de quito , 
7 Y 

  

doctor “lanuel José Aguirre, e inscrita en el kegistro liercan, 
  

til del Cantón fianta el catorce de Julio de ese ¡ismo año, 

  

se constituyó " Dan - Química v. 4. wo) La ¿unta Ceneral de 
  

Accionistas de la “onpaiila en sesión de primero de nariu (e F 

  

mil novecientos uvchenta y dos resolvió proceder al aumento 

  

de Capital de la vompañía y a las consiguientes reformas par- 
7 
  

ciales de los “statutos A ZRCERA : Aumento de Capital . -— - 

  

Con éstos antecedentes el señor doctor llarco Bravo Salvador, 
  

Gerente ueneral y represenvante legal de " Dan —- Química C.4. 
  

en cumplimiento de la resolución de la Junta General de Ac- 

  

cionistas de la impresa adopetada en la sesión de primero de 

  

-marzo de mil novecientos ochenta y dos , declara y hace cons- 

  

tar que el capital social de " Lan Química “. 4. " actualmenf 

  

de Sesenta tlillones de sucres queda aumentado en Veinte y 

  

vinco ¡¡illones uesucres para que , a consecuencia de este auy 

  

mento, el capital social úe " Lan uufmica LC. sn. ” ascienda a 

  

Ochenta y Cinco l:illones de »ucres . za suma de Veinte y 

  

cinco rilliones de sucres en que consiste este aumento de ca- 

  

pital , Íntegramente suscrito, úiviaido en vos 1131 Quinien- 

    
e 

  tas accciones vrdinarias y noninativas ue Jiez mil “ucres 

>
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cada una , sepaga en nunerario-én' Ta totalidud, de la sigiien- ES 

te Porma 3 => - =- === o -- qn - =, 

ACCIONISTA CAPITAL CAPITAL  AUMENZO DE “- TOTAL 2 

SUSCRIO PAGADO . CAPITAL... di 

PAGADO POR PAGAR 

RUSTFRI CONTRAC- : 

TOR . y 18.580.000,00,9.290.000/1.420.000 *  “29.000.0p0 

AB BOFURS Y 5.000.000  »2.500.000 25.00.00, 

1P2U /19.560.000  /9.780.000 5.440.000 7 25.000.0D0 / 

MELGE VURBW¿CE N/3.000.000 3.000.000 _ 5.000.0p0 Y” 

JEANETTE V.UVY 

TOMALELL] 960.000 ¿960.000 y” 

PEDRO : VORBECK 4.3.000.000: 1.500.000 “480.000 /3.480.0pDO AC 

| HELGE VORSECK W.35.000.000* 1.500.000 (5 000.0D0 7 

ALFREDO VOR-— 

BECK Y . //2.880.000 “1.440.000 440.000 /3.320.P00 

T1.C.I. del £.S.4A. 

Industrial y Comer- 

cial Intercontinen- > 

(val del Ecuador 5.4£4.980.000/1.245.000 * /4.980.P00 

soso 6.260.000 10.000.000 16.P60.000 

/4.60.000.000 /30.255.000 “15.000.000 10.000.000 85.p00.000 

Swedfund pagará el aporte no desembolsado de Diez l:illones de 
-e_—_ 

_sucfes hasta el treinta y uno ae octubre de mil novecientos 
A 

L oltenta y dos +. Los accionistas de " Dan - Química “. á. " en caenta y “os 

la antes referida sesión úe Junta ueneral renunciaron az dere- 

cho preferente y proporcional que cada uno de ellos tenfa para 

participar en el aumento a prorrata due sus acciones y autorizar   
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ron para que tal aunento se lo haga de la nanera cue consta 
  A 

áe la presente escrivura ,-incluyendo la admisión cono nuevos 
  

accionistas de ¿wedfund y de la señora Jeanette Vorbeck de Po 
  

  

  

maselli L CUARTA : kKeforma rarcial de istatutos . 41 conpare- pon 
  

ciente declara y hace constar que en acatamiento a lu resueltd u 

  

en la indicada sesión por la Junta General de Accionistas de 
  

," Dan - Química C. á. " seprocede a refernar parcialmente los 
Pa.   

Estatutos de la Vompañía constantes de la escritura pública 
  

¿Ge constitución de quince de abril de mil novecientos ochenta 
  

celebrada ante el fiotario de quito aoctor lanuel José aguirre 
  

la misma que fue inscrita en el kegistro “ercantil.del Cantón 
A Ak A 

Manta , el catorce de Julio de ese r:ismo año ; de la siguien- 
  

te manera : “n el capítulo segundo ( " Del Capital " ) , el 
    .Artículo quinto , en adelante , dirá : " Artíewo W«uinto . — 

  

  

Capital . 41 capitai social es de Uchenta y cinco _miziones de 
  

  

sucres aividido en ocho mil quinientas acciones noninativas : : . - 
  

y ordinarias de Viez Mil “ucres cada una , numeradas en serie 
Oe   

  

continua que va del cero cero cero uno al ocho nil ouinientos. 
  

“* excepción de la reforma anterior los Estatutos vociales de 
  

" Yan - Química “. “4. " permanecen invariables Y COLNTA . - 
. 
  

Cuantía . La cuantía del presente aumento es de Veinte y Cinco 
  

hillones de sucres YE : Jocumentos Habilitantes . “ara' 
    

Que se agreguen en caijiaaa de documentos habilitantes a esta 

    

escritura , Se acompañan los siguientes : a ) Oopia certifica, 

  

da cel nombraniento ue verente General de " Lan - Juínica C.o. 

  

rebidamente inscrito en el itegistro Mercantil , en fevor del 
  

Señor voctor liarco Bravo Salvador . b) Copia Certificada de 

    nu 
Jan -   la acta de spesión de Junta General de fecienistas de 

3 . 

y
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Química CV. 5. "de prikero de márzo de mil novecientos oe a 
  a Er 

y cos ,fch Copias wotariuler certificacus que combituoeri las 
  0 

autos izaciones extendidas por el cinioterio ue Jucustriak ¿. 
7 A 
  

comercio e .ntegsración para que log accionistas extrunjeros 

  

y 
1 pucvdas intervenir en el presente ¿umerto de Capital . Usted , 

  

sebor wsotario sírvase agregar las demás cláusulas de estilo 
  

recesaríias para la valide, y eficacis de cota clase de contra 
  

tos nasta aqui la tiinuta que el se: or compareciente la 
  

ratifica en todas y cada una de sus partes , la (disma Que es- 
  

” 
va PIPLade Dor Cl Ber Y 60C0Y Haro dodriieer lobos , con 
  

matricula novecientos setenta y ciuco del ULeolejio Ce aborados 

  

de quito. 1 compareciente ne preseuta sus códules de idon- 
  

tidad . «ara la celebración de esta escritura pública , se — 
  

obyervavon los preceptos legales del caso y, lefua que Tue al 
  

selor comoareciente por ii el. lotarío en toco su contenido pe 
  

va Alca y para oojusvel cia la iria comiigo en unidad de acto, 

  

4 = z > O , ,, - a+. . 

UOC LUCO 10 que daoy tel Tirmacdo) :.. vravo. cédula dler y siete 

  

y Ñ y 

cero 0: cuatro cuatro siocte tres ocho ups, iribularia : aero 
  

cuatro ocho siete dos . il Notario ( firmado) li. aguilar a. 
  

A 
voctor heinmigio aguilar +=. hotario a«¿bogauo DucUruNca: Hadid 
  

NN stis / - Dali QUIMICA U, A, li Wa ¿CUADO . Ll invrascrito RN   

  

  

Ze 
iesgistrador Jiercantil de este Cantón, er legal fora ¡Certifida 
  

. co. . . oa. » . , = . 

Cde lo que a continuación transcribe es fiel conia Cu la ins- 
s 

  

  

E cms ctón ei nombra lides to solicitede :/ Quito, a diez y ocho _— 
  

  

al Noviembre de mil novecientos ochenta. Jelor arco ,ravo . 
NZ   
  

Ciuuad. aprceidado sellor Bravo . se es grato lievar ae su 
  

conocimiento que el directorio de DAN QUINLICA U. A., cn sesión 
    de hoy desisnó a usted vara el cargo de Cerente General 
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de la Compañía por el period Q de dos alos -, usted 
  

ejercerá en forma individual la represen tación lefal , 
  

jucicial y extramudicial de a . 
ci Cs VConpañía 4 atribu- Vecss 

e usd 
  

ciones que le corresponden consta de la LBscritura -— 
  

Pública ante el hotario vJécim O Uctavo d e este Cantón 
  

doctor Hanuel José águirre , el quince « c abril 
  

«31 novecientos ochenta , invcrita en el 
  

cantil de la ciudad de tanta 
> 

el cuatro 

  

mil novecientos ochenta . O uy atentamen pa 
te  llelge Vorbecl 

  
Lo 

N . Pregidente + Vhcento ez cargo de ( erente . Marco 

  

bravo +. - Certifico que la 

    ¡arco sr;ravo 0€s auténtica . - 

dente +. 21” uegistrador 

anterior 

F 

( firmado) 

delge 

Tirnma 

Yorb 

abogado 

del  sendor — 

ech did . Presi- 

Humberto  l:oya 

  

¿iménez . Registrador de la “ropiedad del Cantón *anta . 
  

vello . = En calidad de documentos habili tantes ue  agreW 
  

gan los acta de la besión de fecha vrimera siguientes VA) 
  

Ñ 

de marzo de mil novecientos ochenta y dos constante en cinco 
  

constante en- fojas útiles .V2 ) lesolución Número ochenta 
  

3 

  

dos fojas útiles A ) Resolución No. uno dos cero cinco 
¡ 

constante en una foja Útil ¡y4 ) lesolución uúmero ciento 
  

tros constante en una foja útil . ustas resoluciones -— 
  

emitid: 3 porel cinisterio «de industrias , vomercio e 

  

intogración +. - Razón : Certifico que es Sisi compulsa de 
  

los dGocumentes antes mencionados , y Que Toruan”' parte 

  

esencial de otras escrituras públicas del protocolo a 

  

ni cargo. = duitu a vointe de agosto de il nove- 

  

c H
e
 

p
a
 

E +3
   > ojentos vcuenta y aos +. ( firmado) yr. sonicio Au 

    | 
; . o 2 
] Ye Lol nu coa B I 

)



ZA DE LA SEGLON. DE JUNTA GENERAL Ti ASCIONTEBAS DECO Bo 
Dil OUT ACA C/A Di lo, DE MARZO DE 1,9822, 1250182 A, 

En Manta a lo, de Marzo de 1.982 a las 9 a. m. en el 14081 :de 

la Empresa ubicado en el km. 11 1/2 de la vía Manta-Porteviejo, 

Manabí, se reunen los siguientes Accionistas de la Compañía: 

Rustfri Contracter, prapietaría de 1,858 aaciones, de las cun- 

, ¡les están pagadas 92H. Está representada por la ura. Olinda Ve 

Y ra de Bustamante Crespo Cia, Ltda.” 

(A. Bo. Bofers, propietaria de 500 acciones, de las cuales están 

pagadas 250. Está representada por la Dra. Olinda Vera de Bus- 

tamante Crespo Cia. Ltda. 

¿1FU, propietario de 1.956 acciones, de las cuales están pagadas 

978. Está representado por el Dr. José María Pérez. : 

El Sr. Helge Verbeck Neergaard, a su propio nembre y en repre- 

sentación de les Sres. Helge, Pedro y Alfredo Verbeck Weinzierl, 

_ propietarios, ex su orden, de 300 accienes pagadas; 300 acciones 

de las cuales están pagadas 150; 300 acciones de las cuales es- 

tán pagadas 150; y, 288 acciones de las cuales están pagadas 

144. En representación de "Swedfuná" y en calidad de invitade 

a esta reunión, asiste el Dr, Ranén Redríguez Noboa, 

o 

Las acciones son ordinarias y nominativas y tienen un valer de | 

diez mil sucres eada una, En consecuencia, se halla yepresentado 

el 95,88% del capital social pagado ds la Empresa, V 

r” jEsta reunión tiene como antecedente la convocatoria publicada en 

ir el Diario "El Universo" de le. de Febrero de 1,982, Y j A A a 
Tedos y cada une de los Aecionigtas han side además convecadoes 

mediante telex y carta en tratándese e jeros y nmacieneles, 

respectivamente, 
Al expediente se acompañan; la publicación, las cartas poderes 

y las copias de las comunicacienes enviadas a los Sres. Accienis- 

  

      
  

tas. Per no haber sido aún legalmente designado no se convoca al 

Comisario de la Compañía, 
abiéddose cumplido con les requisites legales y estatutarios y 

  

     
      

   

teda vez que hay quorum, se declara cen lugar la presente _Junta 

General de Accionistas, Preside el Sr, Helge Verbeck N., Presiden- 
PR 

te; y actúa cemo Secretario el Gerente, Dr, Marco Brave S. quíen 

Accionistas de la Compañía "DAN-QUIMICA C/ A/",- Se cenveca a 

los veñores Accionistas de la Compañía "Dan-Química C. A.” a reu- 

nión de Junta General, la misma que tendrá lugar en el local de



       

      

   

( 

A AS -- Acta de lo, de Marzo/82. 

la Empresa ubicado en el km. 11 1/2 de la vía Manta-Portowkevbo, Pro- 6 

vincia de Manabí, el día lunes lo. de Marzo de 1.982, a partir de las 

9 a, m. y que tratará de los siguientes puntos: 

l.- Aumento de capital y reforma parcial d” z2atatutos consecuentes al 

aumento, 

2.- Designación de las vacantes ocurridas en el Directorio y nombra- 

miento de Comisario Principal y de Comisario Suplente de la Com- 

pañía, 

Se halla a disposición de los Sres, Accionistas la documentación que 

será conocida por la Junta la misma que está en el local de la empresa, 

Manta, 28 de Enero de 1,982 

Helge Vorbek | 
PRESIDENTE". 

La Presidencia somete a consideración el primer punto. La Junta resuelve 

por unanimidad proceder al aumento de capital de la Compañía actualmente 

de Sesenta millones de sucres, en Veinte y Cinco millones de sucres, pa- 

ra que, a conse:vuencia del aumento, el capital social de "Dan Química 

C. A." ascienda a Ochenta y Cinco millones de sucres. La decisión se a- 

dopta considerando que eN aumento de capital es la única forma viable pe 

a. que la Compañía pueda superar los problemas que actualmente afronta. 

Para la integración de la suma en que consiste el aumento de capital, 1 

Accionistas renuncian al derecho preferente y proporcional que a cada u- 

        

  

HA 

no de ellos les corresponde para participar en el aumento a prorrata de 
a 

las acciones que individualmente tienen, autorizando y acordando que el 
      

aumento se “haga de la manera que se hace constar en adelante, Se toma 

cuenta: a) Que los Sres. Helge Vorbeck Neeryaard y Helge Vorbeck-Weinzi 

manifiestan su voluntad de no participar en el presente aumento de capi 

tal. Los demág accionistas indican que ellos no tienen interés para to- 

  

  

mar estas acciones , razón por la cual resuelven unánimemente en acepte 

QmO nueva accionista de la Compañía, en la proporción indicada e la 
A a A e 

  

> go 

Sra. Jeanette Vorbeck de _Fomaselli. Ao) Que la accionista "Industrial y 
A A A A A e 

Comercial Intercontinental del Ecuador S. A,", se halla en mora en el 

pago de, cuando menos, Un Millón Doscientos Cuarenta mil sucre ara 

letar el pago del 50% de las accion>s por ella suscritas. vY 

el caso de “Rustfrí Contraztor" es distinto, pues a la fecha en 

de la Junta General resolvió fijar el plazo para el pago, no era ac- 

cionista. En efecto, la accionista original "Rustfri Stalmontaye" tras 

  

] pasó las accíon--a que tenía y que se encontraban pagadas en un 50%, 

¡y de la siguiente forma: a favor de "kustfrí Contractor", 929 acciones / 

suscritas y pagadas habiéndole cedido, además, el derecho respecto dr 

otras 929 accion s suscritas y no pagadas. Y, a favor de AB BOFORS
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250 acciones pagadas y 250 no pagadas. (2.0182 ll 

Para la integración del capital en que consiste el aumento se tomé 

en cuenta dos aspectos: a) La difícil situación económica por la que 

atraviesa la Compañía, la pisma que, de no efectuarse este aumento, . 

conduciría a la quiebra A la falta de interés por parte de Accioe- 

nístas locales para invertir en el aumento de capítal, Por esta razón, 

la Emprisa ha realizado gestiones para interesar en la inversión al 

"Swedfuna", 

El cuadro de integración del aumento de capital es el siguiente: 

Aumento de Capital: 
  

  

Accionista: . Pagado: Por pagar: No. Acciones: 

“Rustfri Contractor vy1“420.000 ¿142 

1FU 5*440.000 544 

/Jeanette Vorbeck de - 

Tomasel11i 960.000 96 

P /pedro Vorbeck W. .480.000 48 

sra Vorbeck W. 440.000 44 

SWEDFUND y ¿“260.000 10000,000 1.626 

TOTALES: $ ” v//15"000.000 y 10"000,000 /2.500 acciones 

SWEDFUND a quien, por deciaión unánime de los Accionistas se admite 

gomo nueva Accionista de la Compañía, se compromete a pagar el apor- 

te no desembolsado de Diez Millones de sucres hasta el 31 de Octubre ¿a a 
de 1,982 

El valor en que consiste el aumento se paga Ínte¿ramente en numera-___ 

rio. 

  

  

  

    

    

    

  

   

[consecuencia del aumento de capital, la Junta resuelve wnánimemen 

tá que se proceda a las correspondientes reformas parciales de lo8 

y estatutos de la Compañía constantes de la escritura pública de cons- 

Í titución celebrada el quince de Abril de mil noveciertos ochenta an- 

te el Notario de Quita doctor Manuel José Aguirre e ine- rita en el 

ytro Mercantil del Cantón Manta el catorce de Julío de ese míame 

le mil novecientos ochenta; de la siguiente manera: 

21 Capítulo Segundo ("Del Capital"), el artículo Quinto en ade- 

te dirá: 

"artículo Quinto:Capital.- El Capital Social es de Ochenta y Cinco 

Millones de sucres ($ 85*000.000,00), dividido en ocho míl1 quinien- 
nn 

    

  
tas (8.500) acciones nominativas y ordinarias de Diez Mí1 BuCcres 

($ 10.000,00) cada UNA .... Zoom... 
e e o A - o 

y
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numeradas en serie contínua que va del 001 al 8,500", A excepción 

de la reoforua anterior, les Estatutos Seciales de “Dan Quínica C, 

A no sufren medificación. 

La Junta resuelve per urnenimidad encomendaur al Gerente, Dr, Mareo 

Brave, la pronta iramitación del aumento de capital acoráade, 

/B2 Presidente pone en censideración de la Junta el segunde punto 

del órden del día. A pedido de la Presidencia, Secretaría inferma 

que se hallan en acefalía Tres Vocalías Principales y Tres Suplen- 

tes en el Directorio de la Empresa y que son, Prinsipales: Sres, 

Carl Dawida, Curl Tverated y Bertil Byecow, Suplentes: Sres, J, K, . 

Sr. Helge Vorbeck Neergaard, Vecal Principal Presidente del Di- 

A Sra, Aracelly Navarrete y Dr. Wellingten Paredes, 

1 

rectorie ha presentado la renuncia irrevocable de gus funciones, 

a Junta resuelve per unanimidad remover a los indicades Vocales 

que han incurrido en acefalía, Principales y Suplentes; y, acep- 

tar la renuncia del Sr. Vorbeck Neergasrd com los agradecimientos 

correspondientes. La Junta efectúa per unanimidad las Biguientes 

designaciones: 

« Vocal 

“Vocal 

¿Vocal 

, Vocal 

/ Vocal 

Principal: Sr. Helge Verbeek We reemplazo al Sr. Helge Ver- 
beck Neergaard. 

Suplente: Sr, Helge Verbeck Neergaard, reeuplaza al Sr, Hel- 

gs Verbeck WNeingierl, 

Principal: A B BOFORS, reemplaza al Sr, Carl Dawida, 

Suplente: Bustamante y Crespe Cía. Ltda, en resmplaze de 

J. K. Hansen. 

Principal: SWEDFUND, reemplaza al Sr. Carl Tversted. 

Vocal Suplente: Dr. Ramón Rodríguez Nebea en reemplazo de la Sra, 

Aracelly Navarrete.    
   
   

  

    

Vocal Principal: IFU en reemplaze del Sr. Bertil Byscow, 

Vocal Suplente: Lic, Andrés Borrero en reemplazo del Dr, Mellíngtor 

Paredes, 

Los Vocales elegidos durarán en sus cargos el tiempo que reste par: 
mpletar el período de dos años para el que fueron elegides les 

—Vocalés reemplazados. La Junta encomienda al Presidente la extena: 
g correspendientes nombramientos, 

a/Junta General de Accienistas procede le inmediato a designar pe 
unanimidad como Comisarios Principal y Suplente, respectivamente, 
a los Sres, Ec, Eduardo Ramos y Farce Antonio Bolaños N. El Cemisa 
rio percibirá la suma de Quince Mil sucres anuales. VEl período es 
de dos años contados desde esta fecha. La Junta General autoriza a 
los Srea. Helge Vorbeck y Dr. Marco Bravo, Presidente y Gerente Ge 
neral respectivamente, para que suscriban el cerrespendiente conve
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Comercio e Integración. Quedan sin efecte por así señalarle uná- 

nimemente la Junta General, las resoluciones adoptadas en lus 

sesiones de Junta de Accionistas de la Compañía de 16 de Díciem- 

“bre de 1,981 y de 13 de Enero de l, 98%, 

/Por no haber otro punte que tratar la presidenola duuueda UN N6- 

ceso de treínta minutos para la redacción de la acta, decurrides 

10s cuales vuelve a reinstalarla, dispone se dé lectura de la 

misma y esta es aprobada por unanimidad de Concurrentes. Secreta- 

ría deja constancia que les Sres, Accionistas concurrentes eastuvis- 

ron presentes en la reunión de principio a fin. Siendo las 11l a, 

nm. del día antes indicade cofcluye la presente reunión de Junfa 

Ceneral de hectonistas, Y Un 

. £ 

e 

"La anterior es fiel copia de el Acta de JUnta General de Accio 

nistas de "DAN-QUIMICA C. A." o 

de 1.982. 

, Y que tuvo Jugar el 1% de Marzo 

Consta del libro de Actas de Juntas Generales al que 

me remito en caso de necesidad. La confiero hoy día 1% de Mar- 

Ma) Ma) 
EL SECRETARIO    
  SH 

  
<< 

| 
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RESOLUCION No. 

ElLñ SUBSECRETARIO DE INTEGRACION DEL MINISTERIO 
DE INDUSTRIAS, COMERCIO E INTEGRACION 

VISTOS el Decreto Supremo No.97% de 30 de junto de 1972, reformado 
por el Decreto Supremo No.900-A de 10 de noviembre de 1976; 
la solicitud y documentación presentadas; Y, o 

EN USO de las facultades que le confiere el Decreto Supremo No. 789 
de 1] de septiembre de 1975 y el Decreto Ejecutivo No.::47 > 
de 27 de agosto de 1931, : 

RESUELVE: 

y AUTORIZAR a la Compañía RUSTFRI CONTRACTOR R.S.G. A/S, de nacionali 
dad danesa, para que invierta con el carácter de Inversión 
Extranjera Direstta, la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS 

: VEINTE MIL SUCRES (S/.1'20.000,00) en el equivalenta a - 
d6bares norteamericanos / en el aumento de capital que va a 

. efectuar la Compañía "DAN QUIMICA C.A.". 
1 A 

] x . 

on osteaumento de capítal la Compañía "DAN QUIMICA C.A.” 
capital social de S/.85'909.200,00, de los cuales el ¿8.78% 

_ inversión extranjera directa, por tanto contínuard asiendo 
      

    

  

   

Capitales Extranjeros. 

%Se concede, a la Compañía "DAN QUIMICA C.A.", un Últino 
plazo de treinta días, contados a partir de la fecha de inscripción 
de la escritura de aumento de capital en =1 Registro Mercantil, para 
que suscriba con esta “Yinisterio el Convenio de Transformación a enm- 
presa mixta o nacional en los términos del Régimen Común de Tratamíen 
bo í los Capitales Uxtrenmjeros » dispuesto «-n Resolución 704.de 20 de 
diciembre de 1279. 

y La Compatila RUSTFRI CONTRACTOR R.S.G. A/S, deberá registrar 
en el Banco Central del Ecuador, la inversión extranjera directa, au- 
torízada, y remitir a este Ministerio una copia da dicho registro. 

COMUNIQUESE.- Dado en Quíto, a 24) 0.0. 1982 y 

CERTIFICO:   



RAZON DE PROTOCOLIZACION : El día de hoy , en el Registro 

de Escrituras Públivas de la Notaría Décimo Primera a mi 

cargo , en una foja útil protocolizo el documento que an 

tecede . - Quito , a veinte y nueve de Enero de mil nove 

cientos oehenta y dos . - ( firmado ) Doctor Rodrigo Sal- 

_ gado Valdez , Notario décimo Primero del Cantón “¿+ Si-- 

gue un sello . - - 

Se protocolizó 

ante mí , en fe de ello confiero esta CU UA R TOA 

COPIA CERTIFICADA , firmada y sellada en Quito , a vein- 

te y nueve de Enero de mil novecientos ochenta y dos . 

  

   
    

  

   
   

  

t 

y
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RESOLUCION No, 

Vez SUBSECRETARIO DB INTEGRACION DEL MINISTERIO DE 
INDUSTRIAS, COMERCIO E INTEGRACION 

/v1stoS el Decreto Supremo No. 974, de 30 de junio de 
1971, reformado por el Decreto Supremo No.900-A, 
de 10 de noviembre de 1976, la solicitud y la - 
documentación presentadas; y. 

EN USO de las facultades que le confiere el Decreto Su 
premo No. 789, de 11 de septiembre de 1975, y 
el Decreto Ejecutivo No. 247, de 27 de agosto - 
de 1981. 

RESUELVE: 

1 

y HITORIZAR a la compañía RUSTFRE STIAAIMONTAGE £.,A. de - 

nacionalidad danesa,' para que transfiera  - 
2.3583 acciones úáe S/. 10.000,00 de valor no- 
minal cada una, que posee en la compafñila DAN 
QUIMICA C.A., Ge la sigulente manera: 1.858 
acciones Ge S/. 10.000,00 de valor romínal - 
caún una a favor úáe la compañía RUSTFRI CON- 
RACTOR RSG A/S. úe nacionalidad daneda, y 
500 acciones de igual valor naminal a favor 
de la compañía A.B. BOFORS de nacionalidad - 
sueca. 4 

     

        

   

La compañía RUSTERI 
nacionalidad dáa y A.B. BOFORS de naciona 
lídad sueca, <esionarias de las acciones por 

¿000,00 y S/. 5'000.000,00, respec 
é se sustituyen en los derechos” y - 

ciones que ha venido manteniendo la cg 
e, sobre el número y valor de las accio- 

3 que transfiere en la iorma indicada. 

RACTOR RSG A/S, de 

-RUSTYRI CONTRACTOR RSG A/S., de nacionalidad 
danesa y A.D. EOFORS de nacionalidad sueca, deb 
rán solicitar al Banco Central del Ecuador, el - 
registro de la inversión extranjera directa rea- 
lizada mediante la compra de estas acciones, pr 
vía la cancelación del registro que por este va- 
lor viene mantenienúo la cedente y remitir una 
copia de dicho registro a este Ministerio. 

P AI 
COMUNIQUESE.- Daáo, en Quito, 

ESTA AY] = ls balaza 
Ps AO 

   

cu 

  

   
     



RAZON DE PROTOCOLITACTON : El día de hoy , en el Regístio 

de Escrituras Fúblicas de la Notaría Décimo Primera a mí 

cargo , en una foja útil protocolizo el documento que ar 

tecede . - ¿uito , ys veinte y nueve ce "nero de mil nove” 

cientos oshenta y dos . - ( firmado ) Doctor Rodrigo Sal- 

gado Valdez , Notario Décimo Primero del Cantón . - Si-- 

gue un sello . - - 

Se protocolizó 

ante mí , en fe de ello confiero estao UA R T A - 

COPIA CERTIFICADA , firmada y sellada en Quito , a vein- 

te y nueve de Enero de mil novecientos ochenta y dos . 
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RESOLUCION No. 80 
ES 

m UL SUBSECRETARIO DE INTEGRACION DEL MINISTERIO 
DE INDUSTRIAS, COMERCIO E INTEGRACIÓN 

VISTOS el Dacreto Supremo No.97% de 30 de junio de 1971, reforma- 
do por Decreto Supremo No.2900-A de 10 de noviembre de 1976, 
la solicitud y la documentación presentadas; y, 

EN US) de las facultades que le confiere el Decreto Supremo 789 
de 11 de septiembre de 1975 y el Decreto Ejecutivo No. 247 
de 27 de agosto de 1981, 

RESUELVE: 

-AACTORIZAR a la Cowpañiía SWELFUND (FONDO DE COOPERACION INDUSTRIAL 
. CON LOS PAISES EN VIAS DE DESARROLLO). de nacionalidad 

susáca, para que invierta con el carácter de inversión 
extranjera directa, la suma de DIFZ Y SEIS MILLONES DOS 
CIENTOS SESENTA MIL SUCRES (S/ .16'260.000,00), en el equí 

ÍN válente a dSlares americanos; (an el aumento de capital 

      

  

  

que va a efectuar la Compañía "DAN QUIMICA C.A.”; 

, ? 

AUTORIZAR a la Compañía INDUSTRIALISERINGS FONDEN FOR UDVIKLINGS- 
: LANDENE - 1 F U-, de Dinamarca, para que invierta con 

el curúcter de inversión neutra, le suma de CINCO MILLO. , 
NES CUATROCIENTOS CUARENTA MIL SUCRES (S/.5'WX0.000,00) Y 
en el equívalents”3 dólares americanos, en el 
capital que va a efectuar la Compañía "DAN QUIMICA C.A.” 

/ Con esta aumento de capitah] la Compañía "DAN QUIMICA C. 
A,”, ten un capital social de OCHENTA Y CANOO MILLONES DE SUCRES, 

de los s el 58.76% constítuirá invcrsíón extranjera dírecta; 
por t continuará sisndo empresa axtranjara en los términos del 
Régimen de Tratamiento 2 loa Capitales Extranjeros. 

Y 

Él... 
a Mu AA 

a
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO E INTEGRACION 

Se concede, a la Compatifa "DAN QUIMICA C,A,”, un dltá 
mo plazo de treinta días, contados a partir de la fecha de ins- 
cripción de la escritura de aumento de capítal en el Registro Meg 
cantíl, para que suscriba con este Ministerio el Convenio de 
Traneformación a empresa mixta e nacional en los téruinos del Ré- 
gimen Comán de Tratemtento a los Capítales y rmmjeros, dispueste 
en Resolución 704 de 20 de diciembre de 1979. 

/ has Compañfas SWNEDFUND e IFU, deberán registrar en el 
Banco Central del Ecuador, las inversiones autoriradas, cono ex- 
tranjera directa la prínera, y como neutra la segunda y remítir 
a este Ministerio una copia de dichos registros. 

COMUNIQUESE.- Dado en Quite, a 2d En A 

   

  

CEXTIFICO+
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Se otorsó ante mi, y en fe de ello confiero esta TERCERA 
  

  

eche de su otorgamiento . 

vUPIa CENTISICADA , Firmada y sellada eno el nmieno día, usar y 

  

OD) 
  

LA 
  

  

  

  

    

A Pry rs a , 

pe 2% AMA PCIA 
o Ay TA E va 

ca ROTO Es o 
pe quad is iotario_ 4apbcad 
rs LU PE Y 

Yo ql UN LE 
  

  

RAZON 3 Dando cumplimiento a lo dispuesto por el Art. Yegyundo 
  

de la Resolución No. 11893 de fecha 10 de Septiembre 4e 1962 ? 
  

emitida por la Wyperintendencia de “ompañías , siento razón 
  

on la mabriz de donstitución de la Compañía * DAN QUIHICA C.á, » 

  

de fecha 15 de abril de 1980 , otorgada ante el Notario Dr. 

  

"—Ranuel José Aguirre , ouyo Protocolo Sotualmente Satá a aL 

  

cargo; 00n lá aprobación en virtud de la presente Resolución 
  

antos mencionada . Lo Certífico. Quito, a' quínoe- de Septiembre 
  

de mil novecientos ochénta y dos + = 

  

  

  

  

  

  

  
  

RAZON 1 Dando oumplimiento a lo dispuesto por el árt. Tercero 
      de la Resolución Ho. 11893 de fecha 10 de Septiembre de 1982



al márgen de la escritura matriz del *umento de Capítal y 

Reforma de Kavatutos , otorgan ante wi, con fecha 20 de 

hgosto de 2982 ¿ con is aprobación a que gu refiere le Reso=- 

lución untes mencionada . Lo Certifico . Quíto, a quíncu de 

Septiembre de mil novecientos ochenta y do8 .- 

  

DEJO INSCRITA LA PRESENTE ESCRITURA DE "AUMENTO DE CAPÍTAL Y REFOB 

MA DE ESTATUTLS", DE LA CÍA. DAN QUÍMICA, EN EL REGASTRO MSRCANTIL 

A MI CARGO BAJO EL NUMERO DOSCIENTOS NUEVE ( 209 ), Y ANOFADA EN EL. 

REPERTGRÍO GENERAL CON Ek NUMERO UN MIL SEISCIENTUS NOVENTA Y OSHO 

(17698 -), -EN ESTA FIGHA,- INSCRAPCION PRACTICADA DE AGUIRDO A EA RE * 
SOLUCION NO. 11893 DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE EFCHA DIEZ 

ME SEPPLEMBRE DE MIL NOVECIENTOS QUHENTA Y DOSÍ ASÍ MISMO HE ANQTADO 

AL MARGEN DE LA INSCRÍPCION DEL CATORCE DE JULIO DE MÁL NOVEaCIENTOS - 

OCHENTASEL PRESENTE AUMESNPO DE CAPITAL Y REFORMA DE TSTATITOS¿ ASÍ 

MISMO HE INSCRÁTU LA RESOLIACIÓN QUE ANTECEDE -EN EL RESISTRO-MERCAN 
TÍL QUE ANTECEDE¿ HE DEJADO ARCHIVADO EL SEGUNDO TESTIMONIO DE LA d 

ESCRITURA CELEBRADA POR EL-Nurando DECIMO OCTAVO DEL GANTON QUITO, 

EL VEINTE DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS OGHENTA Y DOS; - - 

” MANTA, SÉFTIEMBRÉ 2% DE 1/982 ” 

2 AAA 
qa de Y 13 Mn A es: 214 Fimnéne? 

» 

* 

Hogs:: udor de la P: piedad del 
Cartón - Menta 

 


